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Saludos a todos los compañeros y compañeras de la Asociación de Economistas y de
la Cámara de Comercio de Puerto Rico.
 

umpliendo con nuestro proyecto de divulgación, les presentamos nuestro
segundo Boletín de temas económicos, el cual incluye tres importantes artículos
de relevancia para nuestra profesión, que fueron escritos por los distinguidos

economistas William Baumol, Ramón J. Cao y Eileen Segarra.  Nos sentimos
complacidos por la buena acogida que tuvo nuestro primer Boletín y lo que comenzó
como una difícil tarea para nuestra Junta Editora, ya comienza a ver los frutos pues
se están recibiendo artículos para publicarse en este nuevo foro de discusión. Les
exhortamos a que sometan artículos y solicitamos a la próxima Junta de Directores
de la AEPR que no pierdan el entusiasmo con este reactivado proyecto.  A nombre
de la Junta de Economistas 2005-2006, le agradezco nuevamente a la Cámara de
Comercio de Puerto Rico por su auspicio al viabilizar que este Boletín llegue a ustedes.
 Este es el último boletín que saldrá de forma impresa ya que los próximos se enviarán
exclusivamente de forma electrónica.  Les recordamos que nuestra Vigésima-Tercera
Asamblea 2006, se celebrará el viernes, 25 de agosto de 2006 en el Hotel Normandie.
 Espero verlos ese día para compartir las experiencias de este año, tan difícil para la
economía de Puerto Rico y para la ciudadanía en general, y para agradecerles el que
me hayan honrado al haberme permitido representarlos en este año.   

Saludos cordiales,

Alicia Rodríguez Castro
Presidenta
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uchos colegas se han acercado a mi para felicitarnos por la publicación del
primer Boletín de la Asociación de esta nueva serie. En particular agradecemos mucho
los comentarios del Dr. Ramón Cao, quien fue editor del Boletín por varios años. Nos
place de gran manera la publicación del segundo número en forma impresa. Los
próximos números se publicarón en forma electrónica. En el número presente contamos
con una colaboración exclusiva del prestigioso y mundialmente reconocido economista
Dr. William Baumol a quien agradecemos profundamente que haya tomado su tiempo
para arrojar luz sobre un aspecto económico de actualidad. Reiteramos nuestro mas
sincero agradecimiento a la Cámara de Comercio por su apoyo. Tomo esta oportunidad
para exhortar a miembros y otros no miembros a asistir a nuestra próxima convención.
Muchos saludos cordiales a todos los colegas y los esperamos para compartir en la
próxima convención.

Saludos Cordiales,

Ángel Ruiz
Presidente Junta Editora
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Puerto Rico and the Economic Future:
Outsourcer or Outsourcee?

“…ask not what your country can do for you.  Ask what you can do for your country.”
 John F. Kennedy

1
Director, Berkley Center for Entrepreneurial Studies, and

professor of economics, New York University and Professor Emeritus,
Princeton University.  I am very grateful to Dr. Heidie Calero,
president Hcalero Consulting group, for her suggestions.

William J. Baumol
1
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The Puerto Rican economy is in drastic two-sided crisis, one short
run, the other long run.  The short run crisis stems from large and
persistent governmental deficits, which in a few years have dragged
down the island’s bonds from the very top rating to nearly junk-bond
status.   But that is merely a symptom.  The real price will be paid
when the Island will be left with only two choices: drastic retrenchment
or massive overpayment for further funds.  Still, it is the second crisis
that is really threatening, bringing the economy from a spectacular
rate of growth between 1950 and 1970 to a state of affairs in which
the Puerto Rican economy falls ever further behind mainland U.S. In
short, if the responses adopted are insufficient it may be well on its
way to impoverishment and underdevelopment.

The future rewards from an effective program dealing with these
two problems are great.  But such a program can work only if everyone
is prepared to accept the necessary and substantial initial sacrifices,
rather than scrambling to protect one’s own territory every time one
of the painful steps necessary for recovery is proposed by the
understandably frightened politicians.

1. Toward Elimination of the Deficit:
the Short-Run Crisis
One of the standard clichés of political campaigns during an era

of fiscal deficits is the promise to straighten out the budget with the
aid of a vigorous war on waste and corruption.  Thereby, it is claimed,
the government’s debt burden can be brought under control with little
or no reduction in popular services and, even more emphatically, with
no tax increases. This is the expectable promise, and it is a promise
that is never kept. It never materializes, even though the winners of
the election wish that it could.  But it cannot, for at least two reasons:
 first, in the real world it is very difficult to make much of a dent in
waste and corruption, much less to uproot them altogether.  No one
really knows how to do much more than to achieve minor reductions
in the two.  Second, even if it could be brought under control, the size
of the cost of waste and corruption, though substantial, probably is
insufficient to eliminate the deficit.  Of course, of the latter we cannot
be sure because systematic concealment makes it impossible to provide
reliable estimates of the magnitude of the costs entailed.
The fact, then, is that this remedy for fiscal crisis is a fairy tale.  At its
most successful it merely serves to camouflage the need for steps that
are more effective, if more painful.  There is no choice but to raise
taxes and to cut expenditures, and no one but the poorest of the poor
can reasonably be exempted.  Of course, we are all well aware that
such a program can be political suicide, unless some courageous
statesman is willing to face the electorate candidly, and there have
been times in history when such candor did elicit popular support.
But the opposite game in which every group devotes its energies to
explaining why it alone merits exemption from the burden is a game
in which everyone will eventually lose.  The time has indeed come for
some new entrants into the roster of profiles in courage.

2. Toward an Effective Program for Long-Run
Growth
Puerto Rico’s economy is, of course, quite small, and is therefore

heavily dependent on exports that will provide the resources to acquire
the imports on which the well being of the public depends.  But its
success depends heavily on whether others economies, notably the
U.S., will find it increasingly profitable to outsource some of their
activities to Puerto Rico, or whether some of the activities now in
Puerto Rico, will be outsourced to other, lower wage areas.  That is,
what matters profoundly for the outcome is whether the island will
predominantly be an outsourcee – that is, prospering as  the recipient
from elsewhere of outsourced activity -- or an outsourcer, losing more
of its activities to low-wage rivals.

Now, the loss of economic activities via outsourcing is not
necessarily as serious to an economy as is popularly supposed.  As will
be reiterated below, there is a way for an economy to ensure that the
outcome is beneficial – it can be done via productivity growth and
innovation at home.  That is what has enabled U.S. living standards
to expand with little let up for more than a century, even though it
was doing business with a world much of which had wages much lower
than its own.  The way it was done was through unrelenting productivity
enhancement and innovation, which enabled the U.S. to keep replacing
exported jobs with new ones, mostly via the creation of inventions and
other intellectual property (IP), and at the same time to benefit via
lower-priced imports from the countries that received the outsourced
activities.  This way out is particularly pertinent to Puerto Rico, with
its widespread education and the high transport cost of its manufactures.
The example of the recently successful economies, Ireland, Finland,
India and China, makes this clear.  Their prosperity has come neither
from manufactures nor from tourist services, but from the use of their
educated labor force for the creation of intangible intellectual property,
which can be exported instantaneously, costlessly, and without delay.

Before turning to this issue, however, let me provide an intuitive
description of a new and rigorous analysis of the dangers and yet
possible advantages of outsourcing

2
.

2
The analysis is based on the work of Ralph E. Gomory, with

the present author as junior partner.  Gomory is now President of
the Alfred P. Sloan Foundation and formerly, senior vice president
and director of research at IBM, and was formerly a member of
the mathematics department at Princeton University.  For more
information on the analysis see Ralph E. Gomory and William J.
Baumol, Global Trade and Conflicting National Interests, Cambridge,
Massachusetts: The MIT Press, 2000.
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3. Outsourcing: Perils and Promise
There seem to be no moderate views on the issue of outsourcing.

 Many economists hail it as an instrument of free trade that can
confidently be expected to benefit all concerned.  But there are others,
notably trade unions, who see it as a dire threat to labor in the country
whose activities are outsourced, which can only result in a reduction
in its standard of living.  As usual, both extreme positions go too far.
The truth is that matters can go either way, depending in large part,
on what the outsourcing country succeeds in doing to ensure that the
process turns out to be mutually beneficial.

First, it should be obvious that one of the key economic contributions
of the entrepreneurs’ activities is discovery of opportunities for enhanced
efficiency in production and the resulting decrease in product costs to
the consumer.  But enhanced efficiency and/or cost reduction can be
achieved in a variety of ways, innovative technology being only one of
them.  The entrepreneurs are also driven to look for new and better
locations for their activities, and the discovery of a foreign source that
once was less efficient as a supplier but has now become the least costly
provider, as far as economists are concerned, is also an innovative act.
 And such an entrepreneur clearly helps consumers in his country by
providing products at lower cost.  Unfortunately this is not the end of
the story

What about the shorter run effects on the outsourcing country?
The answer is that it depends.  First, past experience shows that, in the
case of the U.S., wages were indeed able to grow in the past, with no
sustained decline in employment, though we were for a long time facing
the competition of “cheap foreign labor,” of all of Europe and Japan,
whose effect could have been analogous to outsourcing.

What really is at stake is shown by careful analysis to be the
following:

1. The mainstream economists are right in saying that trade
generally brings mutual gains.  Just think how much worse every
State of the U.S. would be if we could not trade New York
financial services for California winter fruits and automobiles
from Michigan.

2. But the gains from trade are divided by market forces between
any two trading countries and outsourcing can reduce the share
of the gains that go to the outsourcing country.

3. This means that tariffs and other impediments to trade
are a counterproductive way to deal with the problem because
they only reduce the total amount of the gains from trade,
leaving both countries worse off

4. The possible loss to the outsourcer is not unemployment
– there is no long-term trend toward increased unemployment
in this Island or the U.S. and no reason for it to occur, because
demand growth creates new jobs when old ones disappear.

5. The real damage that threatens the outsourcer is a reduction
of the purchasing power of its workers’ wages and other earnings,
generally, and not only in those of the workers whose old jobs
have gone overseas.

It is easy to construct an example that brings out the full story.
In honor of David Ricardo, the father of the relevant analysis, let us
call the two trading partners, as he does: Portugal and England. Suppose

England makes two commodities: cloth and shoes for both countries
because its advanced technology enables it to produce those more
cheaply than Portugal could, even though British wages are higher.  In
exchange, low-wage Portugal produces wine for itself and England.

Next, imagine that by means of trade schools and imported
machinery Portugal is able to match England’s shoe price, and even
begins to displace some British-made shoes with its exports. That is,
there is some outsourcing of British shoe making to Portugal.  Portugal’s
wages will rise, so this requires Portugal’s shoe-making productivity to
rise sufficiently to offset the wage increase and match or undercut
English shoe prices.

Let us see the net effect of this outsourcing on what England can
afford to consume.  Cloth will continue to made in the UK because
the process is still too high tech for Portugal, and if there is no progress
in British technology or efficiency, the price of cloth will remain
unchanged.  The price of shoes will stay the same if England remains
in the shoe manufacturing business, and if not (if Portugal takes over
the industry) shoe price in England must fall.  But with no new
technology in wine production and higher Portuguese wages, the price
of wine will evidently have to rise.

What is the bottom line?  With no increase in either cloth or shoe
prices Englishmen will be able to afford the same quantities of these
two items as before.  But with wine prices raised they will have to cut
back on wine consumption (or transfer some of their purchasing power
from the other commodities to wine).  Evidently, England can
conceivably benefit, if shoe prices do fall substantially in this process,
but if they do not the rise in wine prices will cut into British purchasing
power and its standard of living will fall.

A numerical example may make this clearer:

Table 1 shows initial illustrative productivity figures, costs and
wages in the two countries.  The first column shows in the first three
rows the output per hour in the UK of the three commodities. The
last entry in the first column is the initial UK hourly wage.  The second
column shows the same for Portugal.  The third and fourth columns
are initial costs per unit of output (wage per hour/output per hour) for
the two countries.  So England initially exports cloth and shoes at its
lower prices ($4 and $8, repectively)

Now suppose Portugese productivity of shoes rises from one half
pair per hour to 5/6   pair per hour and its uniform wage consequently
rises from 4 Euros to 5 Euros per hour, with no change in the U.K.
(Table 2).

Cloth 3 1 6/3=2 4/1=4
Shoes 1 0.5 6 8
Wine 1 4 6 1
WAGE/HR 6 4

OUTPUT/
HR UK

OUTPUT/HR
PORT

AC UK AC PORT

Table 1. Initial productivity levels, wages and prices



Cloth 3 1 6/3=2 5/1=5
Shoes 1 5/6 6 6
Wine 1 4 6 5/4 >1/2
WAGE/HR 6 5

OUTPUT/
HR UK

OUTPUT/HR
PORT

AC UK AC PORT

Table 2. Trade after outsourcing of shoes from
UK to Portugal
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Now some of the shoe supply is outsourced from the UK to
Portugal, since both countries have the same 6 Euro cost per pair of
shoes.  At the same time

• The UK price of cloth continues unchanged since it remains
the sole producer

• The UK price of shoes is unchanged because it still produces
at the old price

• But the UK price of wine rises because of the higher 
Portuguese wage.

So if the UK demand curves are negatively sloped and income
inelastic, only the UK consumption of wine falls.  There need be no
cut in UK consumption of the outsourced item, but only the UK
consumption of the good produced by Portugal alone falls. This is how
the UK share of the gains from trade is reduced.

What can England do to protect itself from impoverization as a
result of the cut in its share of the gains from trade?  Clearly, the worst
thing it can do is to cut off trade with Portugal, and deprive itself of
even its diminished gains.  Rather, it can save the situation as the U.S.
has done for more than a century, by unrelenting technical progress
that keeps up its leadership even as the Portuguese economy also
continues to progress technologically.  In that way both countries will
be better off.  But for innovation and growth in the outsourcing economy
not to slow down, many steps must be considered, including abundant
stimulation of research, innovation and innovative entrepreneurship.

4. Sample Steps to Improve Puerto Rico’s
Long-Run Prospects: Research Incentives

Aside from the ease of entry of its products into the U.S.
markets, Puerto Rico has one enormous advantage for the creation of
the intellectual property that is the promising market for the future –
it has an extraordinary share of its population that attends college and
postgraduate programs.  This has been an essential ingredient in the
progress of other recently successful countries.  But the educational
programs of the Island are literally throwing away the resulting
opportunity.  This is because higher education has two roles, education
and research, and the latter is evidently and indispensable link to
innovation and the creation of intellectual property for use on the
Island and for export.  But it seems clear that the institutions of higher
education provide neither outstanding research facilities nor substantial
rewards for success in this endeavor by faculty and students.  This is
a sure way to impede growth in the future world economy.  Accordingly,
it seems urgent for those who plan and control the activities of the
Island’s institutions of higher learning to consider steps such as the
following:

An Energetic Fund-Raising Program:  As in mainland U.S.,
the institutions of higher learning must be required to undertake
a systematic fund raising program, not only from alumni and firms

on the Island, but from Federal institutions such as the National
Science Foundation, and from the generous private foundations,
such as Rockefeller, Mellon, Sloan, Kauffman and others,
organizations that are willing and perhaps even anxious to be
helpful if approached with carefully designed research proposals
that promise to produce valuable results.

A Program of Patenting by the Universities with Shared
Returns:  A number of U.S. universities are now actively and
systematically patenting inventions and discoveries obtained by
members of their faculties.  These programs generally offer a share
of the patent revenues to the faculty researchers.  This has served
as an incentive for effective research activity within the universities
and as a source of substantial revenues to the institutions
themselves.

A Program of Construction of Research Facilities:  A
substantial portion of the funds derived from patents, foundations
and other sources has been used in the U.S. for the acquisition
of up-to-date research facilities of high quality, both to create an
atmosphere conducive to research and to facilitate the research
process.

Special Financial Rewards to Faculty and Students with
Substantial Research Accomplishments:  In much of the
world, promotion and increases in compensation of the faculty
are based in good part on the individual’s research
accomplishments.  Similarly, successful student researchers can
receive scholarship and fellowship supplements.  This is important
not only because of the prospect of increased Island income
through research activity, but as a clear indication that such
activity is valued highly by the educational institution and the
community.

Here, it is important to prevent inflation of the adopted
standards of success in research undertakings.  For example, while
publication is a widely employed indicator of success in the world’s
universities, only publications in internationally noted journals
and other such publications are taken into account.  That is,
publication only in a local proprietary journal is not considered
valid evidence of success in research.

The Required Sacrifice: Acceptance by those who do not
Engage in Research:  It is clear that what has just been proposed
entails no sacrifice for those members of the university community
who wish to or are actually engaged in research.  Yet an element
of sacrifice is entailed in the program, because it means that those
who do not undertake such activity will receive no corresponding
rewards.  Such individuals will, of course, have to be treated fairly,
but they will also have to be tolerant of the resulting differentials
in rewards between themselves and those who do participate and



3  
Certainly, there is good ground for questioning whether

reduction of taxes is an effective and reliable tax stimulus.  If taxes
were a significant barrier to more rapid growth, then how does
one explain the severe and persistent slowdown in productivity
growth in Japan, where taxes are among the lowest (relative to
GDP) of any of the rich OECD countries?  The case of Japan may
be particularly instructive for Puerto Rico because both have
experienced a period of extraordinary rapid growth, followed by
a marked slowdown from which both have not been able to extract
themselves.
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succeed in such research undertakings.  Without such broad
acceptance such the research program is apt to meet resistance
and even sabotage that in the long run will harm not only the
participants but the entire university community and the economy
of Puerto Rico.

Elementary Education:  There is an obvious reason for my focus
on the universities in my discussion of education, since it is in the
universities that the research activities of educators take place.
But success in the long-term program will also require marked
improvement in elementary education since effective researchers
require the prior training that will enable the students to derive
the full benefits of their later higher education.  This means that
teachers in elementary schools will have to be trained carefully to
proficiency in subjects such as science and mathematics.  Equally
urgent, as in leading world economies, no student should be
allowed to graduate without having achieved true fluency in
English, both in reading comprehension and in speaking.  After
all, that is now the international language of research and no
persons can be up to date in relevant knowledge if English is a
closed book to them.

5. Long-Run Incentives 2: A Growth-
Reoriented Structure of  Business Taxation

Universities, of course, are not the only institutions that must
participate in a successful growth program. The current proposal for
revision of the tax system has predictably met with self-interested
responses.  Groups that are being asked to bear part of the burden have
responded that the part of the cost that falls on themselves is unfair,
counterproductive or an impediment to growth.  This is not a problem
in Puerto Rico alone.  Throughout the industrialized countries of the
world it is common for any proposed increase in the taxes on business,
for example, to be opposed on the ground that it will reduce the
incentive for investment and is therefore contrary to the interests of
the community.  Equally predictably, those who will escape the resulting
increase in tax burden support proposed increases in business taxes
enthusiastically on the ground that it is only fair for the cost to be
shouldered by the wealthy firms.

But this is all distraction from the task that faces the community.
 Neither side’s arguments is of more than limited validity.  Various
careful studies appear to have found little correlation between the level
of business taxes in general, and the level of investment

3
.   On the

other side, it is not recognized by consumer groups that a substantial

proportion of any increase in taxes on business activity will be shifted
to themselves via higher prices of the products of the firms that bear
the taxes.

The moral, however, is not that business taxes should be left as
they are.  Rather, what is called for is a program carefully tailored to
recognize and take advantage of the incentive effects.  For example it
is not difficult to think of ways to redesign taxes on business firms in
ways that provide an incentive for growth.  Let me end by outlining an
illustrative program.

Consider the advantages of a regressive business tax in which the
firm is subjected to a lower tax rate the faster the percentage rate of growth
of its output and sales.  The average tax rate can be adjusted to yield as
large a revenue total to the government from the business sector as
seems appropriate. This arrangement would clearly not be unfair to
small firms, for which a given increase in sales may be easier to achieve
than it is for a firm that already has a large share of the market.  It
would clearly provide an incentive for enhanced investment, and lead
to a shift in investment from markets and industries with low growth
prospects into others where the opportunities for growth are greater.

If it is felt that the program is unfair to activities such as food
retailing, which provide services necessary for the community, but offer
little opportunity for growth, one can remedy the problem by adopting
a two-avenue tax arrangement.  Each firm would be given a choice
between the current tax arrangement and the growth-incentive tax
program.  Once its selection is made, the firm would not be permitted
to switch.  Then, firms with economic activities could be expected to
select the current tax arrangement, while the others would elect the
growth–incentive tax.

Here, then, is a tax program that promises to elicit long-run growth
without unfairly and inappropriately burdening the business community.
 It is evidently a radical and untried proposal, and the object of presenting
it here is not to advocate its adoption unequivocally and without further
examination.  One might, for example, want to consider the incentives
to be based on exports rather than growth or some flexible combination
of the two.  The objective, rather, is to show that careful analysis can
yield programs that promise to deal effectively with the two serious
crises that face the Island of Puerto Rico.

Moreover, one can hope that a promising set of measures will gain
the support of all of the Island’s political parties.  In particular, solution
of these crises is a matter for which the issue of status is totally irrelevant.
If Puerto Rico becomes a state, no one wants it to become an impoverished
state;  if it becomes an enhanced commonwealth, we do not want it to
become an impoverished commonwealth; and if it becomes independent
surely no one wants it to become yet another impoverished Caribbean
Island.

A few final words:  what has been argued here is that there are
effective ways for Puerto Rico to deal with its crises, but the will not
be easy or painless.  Yet, above all it must be recognized that failure of
universal willingness to make the required sacrifices today is a sure way
to undermine the Island’s future.



a existencia de los datos desagregados por hogar
para los censos de 1970 al 2000 nos permite un estudio
detallado de los cambios en la distribución del ingreso
en Puerto Rico durante los últimos 30 años del siglo XX.

Cada una de las tres décadas bajo estudio presenta
un comportamiento muy distinto.  La década de los
setentas refleja una reducción significativa en la
desigualdad, a la vez que evidencia una mejoría
sustancial del 10 por ciento más pobre de la población.
Los cambios en la distribución durante la década de
los ochenta fueron muchos.  Por su parte, la década de

La década de los 90’s: un viraje en la
trayectoria de la distribución de ingresos
en Puerto Rico
Dra. Eileen V. Segarra Alméstica
Catedrática Asociada,
Departamento de Economía
Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras

los noventa trajo consigo un aumento sustancial en la desigualdad
del ingreso en Puerto Rico y una reducción en el bienestar
económico del 10 por ciento más pobre de la población.

El panel izquierdo de la figura 1 nos muestra cómo ha cambiado
la posición relativa del 10% más pobre de la población.  Se presenta
el por ciento del ingreso total recibido por la decila más baja, así
como la tasa entre el ingreso correspondiente a la décima percentil
de la distribución y el ingreso correspondiente a la mediana.  Entre
1970 a 1990, el por ciento del ingreso total recibido por la decila
más baja aumentó de menos de 0.1% al 0.6%.  Sin embargo, entre
los años 1990 y 2000, ésta se redujo a menos de la mitad.  La razón
entre la percentila 10 y la mediana, la cual se presenta en el panel
inferior izquierdo, sigue un patrón similar.

En el lado derecho de la figura 1 se presenta la posición
relativa del 10% más rico de la población.  El por ciento del
ingreso que llegó a este grupo sufrió una leve reducción durante
la década de los setenta pero luego se recuperó con creces en
la década de los noventa.

La ventaja relativa de este grupo en relación al hogar
promedio se redujo significativamente en la década de los setenta,
y aunque se recuperó un poco en la década de los noventa, no
regresó a su nivel inicial.

La razón por la cual la tasa entre la percentila 90 y la mediana
no creció tan marcadamente en los noventa, se debe a que la
mayoría del aumento en el ingreso que va a la decila más alta
fue recibido por el  1% más rico de los hogares.  Esto se evidencia
en la Tabla 1.  La razón entre la percentila 99 de la distribución
de ingresos y la mediana aumentó en 39% durante la década de
los noventa.

Para evaluar cómo se alteran los niveles de bienestar
económico para los distintos niveles de ingreso durante el período
bajo estudio, se estimó el cambio en el valor real del ingreso más
alto correspondiente a cada decila para cada una de las tres
décadas.  Como se observa en la Figura 2, para la década de
los setenta el aumento en el valor real del ingreso tiene forma
piramidal.  Esto implica que los aumentos fueron mayores para
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Cont. La década de los 90’s: un viraje en la trayectoria de la distribución de ingresos
en Puerto Rico

las decilas más pobres y menores para las decilas más ricas.
Para la década de los ochenta vemos otro aumento
sustancial en el valor real de la percentil 10 y un cambio
menor para el resto de las decilas.  Sin embargo, durante
la década de los noventa el efecto fue opuesto.  El valor
real del ingreso correspondiente a la percentil 10 se redujo,
marcado una reducción en el poder adquisitivo del 10%
más pobre de la población.  En esta década, el cambio en
el valor real del ingreso fue mayor para las decilas más
ricas.

La Tabla 2 nos permite comparar los cambios en
desigualdad del ingreso total de los hogares y los cambios
en la desigualdad del ingreso devengado de los hogares,
utilizando el coeficiente de Gini.  Como se observa en la tabla,
el coeficiente de Gini para el ingreso total se redujo de 1970 a
1990 pero luego aumentó un 11.4% durante la década de los
noventa.  Por su parte, el coeficiente de Gini para el ingreso
devengado muestra un aumento continuo a través del período
de estudio.

Esto significa que la reducción que observamos en la
desigualdad del ingreso total de los hogares en Puerto Rico
durante la década de los setenta, ocurrió a pesar de que la
distribución del ingreso devengado se volvió más desigual.

La razón para la mejoría observada en la posición relativa
de los más pobres  fue el aumento en las transferencias a
individuos.  Durante la década de los setenta se aumentaron los
pagos de seguro social, se sintió el efecto de una liberalización
previa en los requisitos de elegibilidad para el seguro social por
incapacidad y se trajo a Puerto Rico el programa de cupones de
alimentos.  Sin embargo, por consideraciones metodológicas, el
efecto del programa de cupones no se recoge en los datos hasta
1990.  Esto se debe a que los cupones no se consideran ingreso
monetario, por lo tanto, el censo de 1980 no los incluye como
ingresos.  No obstante, ya que en 1982 el programa cambió a
cheques de PAN, el censo de 1990 sí incluye dichos beneficios
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como ingreso.  Esto implica que la mejoría que se observa en la
distribución del ingreso total entre 1980 y 1990 realmente ocurrió
durante la década de los setenta, simplemente los datos no los
registran hasta una década más tarde.  Si omitimos el ingreso de
asistencia pública de los cálculos del ingreso total en 1990
veríamos un aumento y no una disminución en el coeficiente
de Gini.  En general, la década de los ochenta evidencian muy
pocos cambios en la distribución del ingreso.

Por su parte, el aumento en la desigualdad de la distribución
del ingreso devengado, las nuevas restricciones en los programas
de transferencias a individuos, así como la acumulación de la
riqueza por el 1% más rico de los hogares hacen que la década
de los noventa represente una pérdida sustancial en el terreno
que hasta entonces, se había ganado con relación a la distribución
del ingreso en Puerto Rico.

Es entonces meritorio preguntar, ¿Es ésta una pérdida
temporal o un viraje irreversible al pasado?

Ingreso
Total del
Hogar

Cambio
%

Ingreso
Devengado
del Hogar

Año Cambio
%

Tabla 2
Coeficientes de Gini para el ingreso total y el ingreso

devengado del hogar, 1970-2000

1970 0.545 0.61504
1980 0.512 -5.9 0.65678 6.8
1990 0.506 -1.2 0.66313 1.0
2000 0.564 11.4 0.69129 4.2
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E
Ética y Economía
Ramón J. Cao García

Definición e implicaciones
Si recurrimos al diccionario en busca de una definición de ética,

se encuentra que ella es el campo de la filosofía que trata acerca de
la moral.  Por su parte, la moral se refiere a principios acerca de la
buena o mala conducta.  En consecuencia, la ética se refiere a la
determinación, más o menos sistemática, de las normas de la conducta
individual que son socialmente correctas.  Así resulta que la ética
y sus principios morales se definen en un contexto social, no absoluto.
 La conducta ética para los romanos de la antigüedad clásica resultaría
ser moralmente inaceptable para la sociedad puertorriqueña actual1
.   Si las normas de la conducta ética se definen dentro del marco

social, entonces la socialización de la persona en esas normas ha de
ocurrir mediante las instituciones sociales básicas, esto es, la familia,
la comunidad, las instituciones y procesos educativos, y los grupos
de pares; en los cuales la persona interacciona a través de su vida.

Otras inferencias que se derivan de lo anterior, es que las normas
de ética, al estar definidas dentro de un contexto social, no son
estáticas, sino que pueden cambiar con el entorno y las condiciones
sociales, como vimos en el caso de la ética romana clásica, la cual
es inaceptable bajo el entorno social presente.  Sin embargo, los
valores éticos de una sociedad no pueden estar sujetos a redefinición
continua, o a ser definidos en forma relativa, pues, de ello ocurrir,
el valor social o utilidad  práctica de las normas éticas se pierde.

Consideremos el caso del Decálogo de Moisés.  De los Diez
Mandamientos, tres se refieren a la conducta humana hacia Dios y
los otros siete establecen normas de conducta interpersonal, esto es,
criterios que establecen lo que es buena conducta para una persona
en relación con el resto de la comunidad.  Por ejemplo, el octavo
mandamiento prohíbe mentir.  Pensemos por un momento como
serían las relaciones interpersonales si decir mentiras fuese una norma
usual de conducta.  Establecer una relación de pareja sería en extremo
difícil, pues tal relación se basa en la confianza mutua; de forma que
el nudo básico del tejido social no se enlazaría con facilidad.  Si los

l interesante artículo de María Enchautegui en el Boletín de mayo de 2006, acerca de
la “Ética de los economistas”, me sirvió de acicate para revisitar, con lápiz en mano, el importante
tema de la ética y la economía.  Se me antoja pensar que es posible que pueda añadir algo –
cuando menos otra perspectiva – a lo planteado por la profesora Enchautegui en su artículo.
Para ello, se comienza presentando una definición de ética y sus implicaciones, pasando a
considerar la utilidad práctica de la ética en las relaciones sociales, lo cual sentará las bases
para considerar el papel de la ética en la investigación y consultoría económica.  Finalmente,
se presentan algunas ideas acerca del asunto de la ética y la discriminación, que es el último
tema que trata Enchautegui en su artículo.

padres regularmente le mienten a los hijos –  y así los hijos a los
padres – las relaciones familiares serían inestables y un eje permanente
de conflicto.  Si la norma general fuere que los compradores le
mienten a los vendedores y viceversa, entonces sería imposible hacer
transacciones de mercado, pues los costos de transacción se volverían
inaceptables, por lo que la humanidad nunca habría salido de la
economía de subsistencia personal.

La conclusión del párrafo anterior parece ser que esa norma
ética – decir la verdad – resulta ser esencial para que pueda existir
la sociedad que conocemos.  Sin embargo, el mundo no es tan fácil.
 Para comenzar, está el problema filosófico de que est vero?, pregunta
que hizo Poncio Pilato y que no tuvo [o él no quiso esperar] respuesta,
y que ha sido el principio de sistemas filosóficos a través de la historia
humana.  Si nos quedamos en el ámbito de la economía, el problema
de la verdad es uno que es objeto de análisis teórico con consecuencias
prácticas.  La teorías de contratos incompletos e información asimétrica
se basan en que los contratantes tienen niveles diferentes de
información y no revelan toda la información relevante que poseen
a la otra parte en la transacción, lo cual lleva a los resultados
ineficientes que se identifican en la teoría, incluyendo la necesidad
de incurrir en costos específicos de transacción para protegerse de
las consecuencias de que la otra parte en la transacción oculte
información.  El problema de selección adversa no es otra cosa que
un contratante oculta alguna información relevante a la transacción,
para beneficio propio y perjuicio de la otra parte.  Por su parte, el
problema de riesgo moral ocurre cuando una parte en la transacción
oculta que, al establecerse el contrato, ocurre un cambio en su vector
de restricciones, por lo que su conducta habrá de cambiar, en perjuicio
de la otra parte.  Estos problemas son conocidos en la teoría económica
y las ineficiencias que generan son teóricamente estimables, ocurriendo
esos costos sociales porque las personas ocultan información en
transacciones, esto es, no dicen la verdad.

Utilidad práctica de la ética
Si examinamos cada uno de los últimos siete mandamientos del

Decálogo de Moisés, encontramos que cada uno de ellos tiene una
justificación social, donde violar cada uno de ellos resulta en serios
costos sociales.  Pero el asunto puede complicarse, ya que en el
mundo abundan los dilemas, esto es, problemas cuya solución conlleva
otro problema.  En tales casos, muchos argumentan de que la ética
puede ayudar a tomar decisiones en la presencia de dilemas, invocando

 
1

En nuestra sociedad es contrario a la conducta socialmente
aceptable que se posean esclavos, que los derechos de los patricios
sean diferentes a los de la plebe, que se realicen juegos de
gladiadores, que se asesinen personas en representaciones teatrales
o que a los delincuentes condenados se les torture hasta la muerte,
para mencionar solamente algunos ejemplos de normas éticamente
correctas en la Roma clásica, pero que en nuestro contorno nos
resultan repugnantes.
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conceptos tales como el principio del mal menor, es decir, que cuando
una situación conlleva escoger entre dos alternativas que son males,
se ha de seleccionar aquella que resulte en el mal menor.  El problema
es cómo determinar cuál de los males es el menor.  Por ejemplo, el
argumento de Fray Bartolomé de las Casas a favor de la esclavitud
africana en el Nuevo Mundo se fundamentó en el principio del mal
menor;

2 
pero, después de conocer las  consecuencias y costos de la

esclavitud africana en el Nuevo Mundo, ¿fue ésta un mal menor a
la encomienda?

El principio del mal menor tiene por lo menos dos limitaciones
en la resolución de dilemas.  Una es el de los requisitos de información;
ya que, para determinar cuál de los males en el dilema es el menor,
es necesario conocer adecuadamente cuáles son las consecuencias
esperadas de cada uno de esos males, algo que no siempre está
disponible.  Otra es que, al hacer tales valorizaciones, con frecuencia
es necesario adjudicar un valor a algo que no se puede medir.  En el

caso de la propuesta del Padre de las Casas, un problema serio es
que, al proponer la sustitución de la encomienda por la esclavitud
africana, él adjudicó un valor de cero a la dignidad de la persona
humana del negro africano en la conversión de libre a esclavo.

Lo anterior lleva al tema de los precios sombra.  Se sabe que, en
múltiples ocasiones, imperfecciones en los mercados resultan en que
los precios no registren adecuadamente la valorización social de una
mercancía.  En tales casos, el análisis de costo/beneficio social recurre
a construir precios sombras para valorar las mercancías relevantes para
la valorización del proyecto.  No existe una metodología única para
estimar el precio sombra de una mercancía en particular, por lo que
pueden generarse múltiples precios sombra en un caso en particular.
No es extraña la situación que bajo un conjunto de precios sombra
resulte viable un proyecto, pero no bajo otro.  Así, la ideología o juicios
previos del economista pueden influir en la selección de un conjunto
de precios sombra sobre otro y, por ende, en la determinación acerca
de la viabilidad del proyecto.  Tal asunto es uno de naturaleza ética,
por lo que es necesario recurrir a sus principios para tomar una decisión.

Ética e investigación en economía
Los problemas éticos en el análisis económico no se limitan a

la evaluación del costo y beneficio social de proyectos de inversión.
 La investigación pura también tiene dimensiones éticas.  La conducta
correcta al investigar un fenómeno económico es construir un modelo
adecuado al problema, derivar la metodología de estimación a partir
del modelo (y no al revés), recopilar la base de datos correspondiente
a la metodología y presentar los hallazgos o conclusiones que se
deriven del análisis.  Algunos problemas éticos que suelen ocurrir en
la investigación económica son:

No especificar todos los supuestos relevantes al modelo.  Ello
ocurre cuando el investigador, intencionalmente, decide omitir
algunos supuestos claves o incluir supuestos irrelevantes, para
argumentar que el análisis valida los supuestos expresados

3
.

Modificar la especificación del modelo para que se ajuste a juicios
previos o intereses particulares del investigador, o para que
concuerde con los resultados de la estimación.  Algunos
investigadores piensan que un análisis debe validar las hipótesis
derivadas del modelo.  Si ello no ocurre así, entonces proceden
a modificar el modelo para que sea consistente con los resultados
de la estimación.  Tal conducta es impropia.  Refutar un modelo
es una aportación válida, ocurriendo en ocasiones que refutar
un modelo sea más útil para el conocimiento que validarlo.
Adoptar intencionalmente una metodología de estimación o
validación que no es consistente con el modelo formulado.  En
ocasiones ocurre que se escriben trabajos donde la metodología

2
Se debe recordar que el propósito del análisis es validar hipótesis y

no supuestos.  Si como resultado de un análisis económico se validan las
hipótesis derivadas del modelo,  ello no significa que se hayan validado
los supuestos, puesto que la metodología científica no está diseñada para
validar – o refutar – los supuestos.

No de debe confundir esta situación con aquella que ocurre cuando
el conocimiento existente no permite desarrollar procedimientos estimables
para validar las hipótesis del modelo.  En tales casos es correcto utilizar
procedimientos indirectos de estimación.  Cuándo ello ocurre es importante
plantear que esos procedimientos indirectos no validan o refutan la hipótesis
del modelo, puesto que solamente proveen ilustraciones y no
demostraciones.

La lógica implícita en el argumento del Padre de las Casas es de una
elegancia sorprendente para un economista contemporáneo.  En lenguaje
contemporáneo, su argumento es que la encomienda se basaba en el
usufructo por siete años del trabajo del encomendado, en consecuencia,
el indígena americano se convertía en un activo de capital para el
encomendero, con las características perversas de que era un activo de
capital que se depreciaba en siete años, sin valor residual para encomendero.
 Así, este empresario interesará transformar ese activo no apropiable en
otros apropiables, sin ningún interés en darle mantenimiento a su activo
de capital no apropiable (el indígena encomendado), sino en explotarlo
al mayor nivel posible antes de que terminara el período de usufructo.
Si el indígena moría en el proceso, el encomendero no perdía nada, por
lo que la encomienda resultaba en un sistema de exterminio racial.  En el
caso de la esclavitud del negro africano, el propietario era dueño del activo
de capital, por lo que tenía un interés en mantenerlo en buenas condiciones
para la producción.  Si, por falta de cuidado apropiado, moría el esclavo,
entonces el propietario perdía la inversión realizada en la compra, por lo
que tenía interés en darle, cuanto menos, el mantenimiento mínimo
adecuado para evitar tal pérdida.  Además, como el esclavista tenía la
propiedad de la reproducción del capital, es en su interés promover tal
reproducción; por lo que la esclavitud, a diferencia de la encomienda, no
es un sistema de exterminio.  Hasta aquí el análisis es impecable, pero al
buen Padre de las Casas se le olvidó que convertir a la persona humana
en mercancía conlleva consecuencias terribles: las personas libres en África
se convertían en recursos disponibles para la caza.  Ello estimuló incesantes
guerras entre naciones y tribus africanas, con el único propósito de convertir
a personas libres en esclavos para la exportación.  Los horrores de esas
guerras fueron enormes en su momento y sus nefastas consecuencias
persisten hoy, tanto en África como en América.  La repugnancia de las
condiciones bajo las cuales ocurrió la trata negrera están bien documentadas,
y derivan de un análisis económico de elemental costo/beneficio para el
traficante negrero.  Al pasar por alto esta parte del proceso de la esclavitud,
el Padre de las Casas omitió un importante elemento de su análisis: las
consecuencias de no tomar en consideración la dignidad humana al
convertir a la persona en mercancía.

3
Se debe recordar que el propósito del análisis es validar hipótesis y

no supuestos.  Si como resultado de un análisis económico se validan las
hipótesis derivadas del modelo,  ello no significa que se hayan validado los
supuestos, puesto que la metodología científica no está diseñada para validar
– o refutar – los supuestos.

  No de debe confundir esta situación con aquella que ocurre cuando el
conocimiento existente no permite desarrollar procedimientos estimables
para validar las hipótesis del modelo.  En tales casos es correcto utilizar
procedimientos indirectos de estimación.  Cuándo ello ocurre es importante
plantear que esos procedimientos indirectos no validan o refutan la hipótesis
del modelo, puesto que solamente proveen ilustraciones y no demostraciones.
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de estimación no se deriva del modelo, sino que se presentan
múltiples datos estadísticos para argumentar que la evidencia
presentada es consistente con las hipótesis del modelo.
Seleccionar datos estadísticos (“data mining”) de forma que
parezca que la evidencia factual es consistente con la hipótesis
formulada.
Incurrir en plagio.  Apropiarse de las ideas de otra persona, sin
darle el crédito adecuado, no solamente es conducta que no es
ética, sino que es un delito.

Ética y consultoría económica
Los problemas éticos, como los señalados en el apartado anterior,

suelen minimizarse en la investigación para publicaciones académicas,
porque la usual revisión de pares antes de la publicación tiende a
cohibir esas conductas.  Pero ese mecanismo no existe en la consultoría
económica.  Las condiciones se agravan en el caso de la consultoría,
porque usualmente el cliente tiene un interés en que el análisis
comisionado llegue a conclusiones predeterminadas.  Si un economista,
o cualquier profesional, aceptase servir como consultor bajo los
términos de que el análisis ha de llegar a una conclusión
predeterminada, entonces incurre en conducta que no es ética,
porque estaría expresando su disposición a incurrir en cualquiera de
las formas de conducta impropia indicadas el apartado anterior.

Lo anterior tiene implicaciones evidentes acerca de la
compensación por el trabajo profesional.  La compensación al
consultor económico ha de ser por tiempo dedicado a la tarea, u otra
medida explícita de esfuerzo y calidad.  Nunca puede depender de
los resultados del análisis o de los beneficios que derive el cliente del
análisis efectuado por el economista.

Otro problema frecuente en la consultoría es que el cliente ejerza
presión para que el economista emita opiniones profesionales acerca
de temas ajenos a la disciplina.  Por ejemplo, ¿cuáles son las alternativas
ocupacionales para una persona que, por causa de un accidente, sufre
algún nivel de limitación en sus funciones fisiológicas generales?.  La
formación en economía no nos brinda instrumentos para contestar
esa pregunta, por lo que no es apropiado que el consultor económico
entre en malabarismos discursivos para complacer a un cliente.  Lo
correcto, desde la perspectiva ética, es que el economista indique que
no puede saber y que solicite una opinión profesional de parte de una
disciplina que pueda dar una respuesta razonable.  En el caso de la
pregunta planteada como ejemplo, sería necesaria una consulta a un
profesional en rehabilitación vocacional.

Ética y peritaje en pleitos legales
El peritaje en pleitos legales es un caso especial de consultoría

en economía.  Su peculiaridad consiste en que el profesional no
trabaja para quién le paga, sino para el Tribunal.  La función de un
perito es educar al juzgador del caso acerca de algún asunto técnico
en particular.  Es usual que el cliente, demandante o demandado,
ejerza presión sobre el perito para que incline los resultados a su
favor.  Si el perito sucumbe a tales presiones, entonces su conducta
es acomodaticia y no ética, pues los resultados del análisis deben ser
los mismos, no importa cuál sea la parte contratante, demandante
o demandado.  Pueden existir discrepancias en perspectivas
profesionales entre peritos, pero la perspectiva que cada uno adopte
no ha de depender de quién sea el que contrató al economista, ya
que la perspectiva ha adoptar es la del juzgador.  Cuando el economista

adopta esa posición ética, entonces su credibilidad – y el valor
de su trabajo – aumenta, lo cual es conveniente para su práctica
profesional, además de ser lo moralmente correcto.

Ética y discriminación económica
El último tema que trata Enchautegui en su artículo es el

de la discriminación.  Ello ocurre cuando se le de trato social
diferente a una persona o grupo a base de características que
sean circunstanciales o irrelevantes.  No cabe duda que suele
existir discriminación en las sociedades humanas.  Ella puede
asumir diversas formas.  En diferentes épocas y sociedades se
discrimina por el color de la piel de las personas, su sexo, la
condición económica, la apariencia física, la procedencia
nacional, la religión que profesa, la edad del individuo, sus
preferencias políticas, su casta social y por un sinnúmero de
otras características circunstanciales de las personas.  En
principio, cualquier discriminación es un acto de irracionalidad
humana, que suele tener consecuencias morales abominables.
 Sin embargo, en el tema de la ética siempre hay que tener
precaución con los absolutos, como nos enseña la casuística.
Por ejemplo, puede ser éticamente correcto darle trato
preferencial – discriminar a favor –  en la admisión a
universidades a las personas de un grupo marginado, de manera
de tratar de compensar efectos de la discriminación adversa
que sufre y promover que salgan de su condición marginada.

En situaciones en que está presente un fenómeno de
discriminación, la función del economista puede ser registrar
sus efectos y analizar sus consecuencias.  Enchautegui, en la
página 6 de su artículo, asevera que: “Las estadísticas se generan
dentro de un ambiente con sesgos de raza y de género, y los
cálculos que hace el economista forense, pueden muy bien
internalizar los sesgos sociales o tratar de eliminarlos.”  Esa
aseveración, y lo que continúa en el párrafo, me confunden.

Los datos estadísticos no son otra cosa que un registro de
la historia.  Ellos resultan de la acción humana y registran
consecuencias de lo que todos hicimos, en forma colectiva e
individual.  Modificarlos porque “internalizan sesgos sociales”
es proponer que no se narre la historia que ocurrió, sino la que
nos gustaría que hubiere ocurrido.  Eso es algo que se puede
hacer al escribir una novela, pues es ficción, pero no en ciencias,
como la economía.  La perspectiva ética en la economía forense,
como se planteó en la sección anterior de este trabajo, no
“depende de qué lado del argumento usted esté”;  sino se basa
en cuál es la descripción más veraz posible de las condiciones
existentes antes del evento que da lugar al pleito judicial, así
como cuál es la proyección más razonable de los daños
económicos que ocurren después del evento.

Epílogo
El tema de la ética en la economía, y en la práctica

profesional de los economistas,  es uno que no se discute mucho
en Puerto Rico.  Es probable que se le deba prestar mayor
atención.  La Asociación de Economistas de P. R.  tuvo una
iniciativa feliz al incluir el tema en una presentación por
Enchautegui en un taller auspiciado por ella y, posteriormente,
publicar esa presentación en este Boletín.   El asunto es uno
de importancia, por lo que debemos aprovechar este comienzo
para ampliar la discusión informada dentro del seno de nuestra
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